
INFORME 

Presentado a l Directorio de la Sociedad Nacional de Mlnel'ia 

sobre fomento de la industria del carbón. 

SE~ORES D IRF.CTORES: 

Los abajo suscritos, comisionados por el Directorio de la 
Sociedad ~ acional <.le 1\'Tinería para estud iar ~ informar acerca 
de las medidas que deberían adpplarse para que los depósi tos 
de carbón fósil situados en los terrenos de propietlad particular 
6 privada puedan ser adquiridos por el descubri<.lor de ellos, 
colocándolos así en las mismas condiciones que los que se en
cuentran en terrenos e ria les del Estado ó de las 1\Iunicipali
dades, tenemos d honor de presentar á ustedes el siguiente 
informe: 

Conjuntamente acompañamos un proyecto d e leí, en el cual 
se han con-;ig nado las dispnsicioncs conducentes al fin que 
persigue la . ocieclad Nacional de 1\linería, cual es e l de esti
mular los descubrimientos de carbón mine t;"tl dt·n tro de los 
terrenos de propiedad particular, amparando, á la vez, los dere
chos y prerrogativas de los propietarios de esos mismos 
terre nos. 

Era ya una necesidad verdadera la reforma de nuestra legis
lación actual. e n la parte que reglame nta la manera de adqui
rir los depósi tos carboníferos, la que sólo permite la libre 
adquisición de esos depósitos siempre que estén situados en 
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terrenos fiscales ó municipales, im pidiendo así el desarrollo de 
esa rama de la minería, que es la base J e todo progreso 
industrial. 

Colucado nuestro país en las condiciones más fa ,·orables para 
d desar rollo de la'l indus tri<ts, tanto mineras como fa briles, por 
contener abundantemente en su suelo las materias primas 
escencinles, disponie ndo á la vez de medio~ fáciles de trasporte 
para c.lar económica ~<dida á sus producciones, se ha podido 
ol.J'icn·ar que csas industrias no han progresado debidamente, 
ni se han utilizado los materiales con que la naturaleza enri
queció nuestro suelo, distribup::ndolos con profusiJn de norte 
<i sur dc la R eptíblica. 

Si echamos una mirada á lo que ocurre en las provincias del 
norte, veremos que, si bien es cit~rto que en ellas se ha dado 
un grande impulso á l,t industr i,t salitrera, que de c.lia en día 
h.t ido p<:rft!ccionánJosc, las d<:n1<is industrias no ha n tomado 
ese \'LH·Io y, por <:1 contr,trio, <']Lit' han decaído considerable
me nte, como ha acontt'cido con las industrias <.1<:1 cobre y de 
la pla ta; clc.:ján.dosc, por ot ra parte·, sin utilizar depósitos de 
su~tancias minerales de las que se podrían extraer , mediante el 
empleo de procedimientos expeciaks, artículos que c1 comercio 
colocarict, con \'t!nt.tj.t, en nue"cro país J en el extrangero T al 
cs lo que succd<· C<>n los dcpúsitos ele boratos, azufrc, cloruro 
de ¡;ot,L::;io, ~ulfaLo dt: alúmina. manganeso, cobalto, níkc l y 
tantos otros, que solo esperttn la mano activa del inuus trial y 
del c<tpitalist.1 para transformar~e de s ustancias hoy sin valor, 
en artículos comtrci.dcs de gran precio. 

El cobre, CJll <.' , h<1sta hace pocos ai1os, constituyó nuestro 
principal artículo de exportación, ha <.lt-·jado de dcsempcílar 
ahora ese papl'l, dl' t,d maner.L que en el ~u1o ültimo se han 
exportado sólo 1 S.ooo ton~.: ladas, descendiendo así á la mitad 
ele la producciJn normal de aílos an teriores. 

Pero, se dir.í. que la causa de esa disminución está en el mal 
estado en que se cncu~.:ntran casi todos nuestros asientos 
m meros. 

Efecti\'amcntc, nuestros distintos centm~ mineros ha n des-
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mejorado, por haber disminuido en ellos la ley ele los metales 
explotables; pero existen también en ellos riquezas inmensas 
en metales de baja ley, que no podrán ser explotados mientras 
no cambiemos nuestros actuales sistemas de trabajo y de bene
ficio y mientras no sigamos los ejemplos que nos presentan los 
Estados U nidos y la España, con sus grandes explotaciones 
de metales de leyes muy inferiores á la general idad de los 
nuestros; y donde la industria y el capital han podido reempla
zar á la riqueza de la ley. 

Hasta hace pocos años, nuestros minerales han sido traba
jados con grande abundancia de metales de leyes subidas, que 
cubrían con usura sus gastos de explotación; y de aquí resulta
ba que se diera bien poca importancia al empleo de métodos 
industriales económicos en las faenas, para utilizar metales de 
escasa ley, que son los que forman la riqueza actual de nuestras 
m mas. 

<;alocada en estas condiciones, la minería necesita transfor
marse en una verdadera industria; pero, para llegar á estas 
condiciones de trabajo, tropieza con el grave inconveniente del 
alto precio á que alcanza entre nosotros el combustible, lo cual 
hace imposible, en muchos casos, la explotación de minerales 
de verdadera importancia. 

Estas mismas consideraciones podrían aplicarse á la falta de 
industrias, que se nota eu nuestrds provincia::> ccntrale~ y en el 
sur, donde tenemos abundantes yacimientos de materias pri
mas, que podrían ser empleadas con provecho en las industrias 
manufactureras, como sucede con los depósitos de oro, plata y 
cobre, kaolina, azufre, sulfatos de fierro y de cobre, cal, arci
llas, etc.; en los cuales, sin embargo, el alto precio de la fuerza 
motriz impide su aprovechamiento. 

La agricultura, que ha caminado rápidamente durante los 
últimos años, podría suministrar á la industria fabril elementos 
importantes y de primer orden, dando incremento á grandes 
fábricas, que podrían abastecernos de los artículos de consumo 
que hoy pedimos al cxtrangero. 

En cuanto á la industria fabril, tropieza también con el 
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mismo inconveniente que ha encontrado la minería para su 
desarrollo: el alto precio de la fuerza motriz. 

Como un medio de abaratar esta fu erza motriz, sin la cual es 
imposible toda industria, se ha propuesto y usado el empleo de 
la fllcn:a hidráulica, que la tenemos en buenas condiciones, 
sobre todo en la parte central de n1Jestro territorio. Pero esta 
fuerza hidráulica no es siempre posible aplicarla, por las con· 
diciones especiales en que necesi tan colocarse las fábricas ó 
establecimientos elabor<ldores~ los cuales exigen, en la genera
lid<ld de los casos. buscar las vecindades á los grandes centros 
de poblacion, donde no se puede obtener esa fu(:rza, por no 
estar esos centros preparados para facilitar y suministrar á las 
distintas industrias el poder de las grandes caidas de agua que 
tenemos al pié de nuestras cordilleras. 

1\Iás tarde, cuando esas grandes caídas de agua puedan 
éntregarnos su poderosa fuerza desarrollada, mediante el e m 
pleo de grandes estanques que las almacenen, podremos dis· 
tribuir en las poblaciones y fuera de ellas la fuerza motriz que 
necesiten tod<!s las industrias basadas en las materias primas 
que les suministre nuestro suelo. Esta es la obra de largos aí'íos 
y necesitamos, entretanto, dar vida á una multitud de indus· 
trias que se formarían muy pronto si la fuerza motriz no se 
mantuviese en el alto precio que hoy alcanza y que hace impo· 
sible la competencia con productos similares elaborados en el 
ex tran~ero. 

Por otra parte, la fuerza hidráulica no existe, en general, en 
nuestras provincias del norte y en la parte cercana á nuestras 
extensas costas, endonde las industrias podrían adquirir un 
desarrollo mu~ho ma)'Or que el que hoy han conseguido, si el 
carbón se pudiera obtener á un precio m~\s bajo que el actual. 

E ste subido precio del combustible ha preocupado vivamen
te la atención ele esta Comisión, la cual ha estudiado la causa 
de su alza y los medios de conseguir un abaratamiento, que 
considera la base de todas las industrias y, por consiguiente. 
la base de nuestro futuro adelanto. 

La causa principal del alto precio del combustible está en 
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la escasa producción que he mos hecho de nuestros propios 
depósitos carbJníferos. y e n qu(! h ! lll H t..!ni l l qm.! p·.!di r conr;
tante mente al C'itnnjero fu •rtr.!..; e mtid td ·-; p tr.l at~'n kr <i 1.,., 
neccsidacle-;crecientl!.; J ,! I.L in IJ'itri t. . \ ->í, l'll el ai1 > dj r S~¡. 

nuestros Jepóc:;ito~ cctrb)nífero., su·nini:>tr Lron á l.t indu ... t ria 

.f2Ó,700 toneJ.td,tc:; d t..: CcLrh )n )' r' ll 18') ' l'!HI"C" . .{ tron J/9.27 9 
toneladas, cantidad bien escasa, si se toma en cono;;iclernci/m 
que hubo necesitl.ttl de p -:dir al tx tranjcro, p tra p')rh- r aba-;tc
cer e l consumo en 1 :')S¡. l.t c.unid.t.J dr· 170 32S tonelad.ts, su
bie ndo ese pedido en 1888 <i .¡..?j,jOS tonc:lad,ts. 

El consumo total fu~ el s ig uiente: 

Carbón nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-2 S· ¡ oo t. 

Id. extr:l.nje ro. . . .. . . . . . . . . . . . . 1 ¡O.J2R ,, 

Total consumido ........ . ... 597,01~ t. 

3/9,2/9 t. 

.ps.so8 " 

804.787 t. 

D e las cifra<; apuntadas se d~ducc que, no pudie ndo nuestra 

industria carbonera acwal suministrar sino la mit.u.l del com
bustible que necesi tamos para nues tro consurno, ha sido nece
sario sol icitar del C:!Stranjero o tro tanto del que producimos, 

combustible que llega á nuestras pla)'•ts g ra\'íHlo con fu ertes 
fletes y demá~ gastos de trasporte consiguientes á largos y pe
lig rosos vi.tjt:::s. 

Esta escas:l. produccion rncion.\1. C]lW no SL: encuentra en 
relación con las dilatadas zonas carLoniferas que C'>Í'i ten en d 
país, ha te nido por tínica causn la falLa de estimulo q11<.: h.tn 
encontrado los indu"trialcs e n l,t ley, para llt:>\·.tr ¡Í c.tbo costo
sa:; inves tigaciones en los distintos yncimicntos carbonífe ros, 

que abarcan grandes exte nsiones eh: te rreno y que no han siJo 
debidamente reconocidos. 

cgtín las disposiciones ele nuestro Cúdigo tlc l\Iitwría. el 
carbón pertenece al dut.!i1o del sudo e n t•l ct ral se encuentra d 
depósi to, y si el due ño de ese suelo no se resuehT a dcsc·m
bolsar c recidas sumas de el i ne ro pa r<t e ft:c tu .t r i 11\' (~stigac ioncs, 

esos depósitos continua rán ignorados, con g ra ve perjuicio para 
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el país, i no se presentarán tampoco esploradores ajenos a los 
dueños de la propiedad para efectuar esas investigaciones 
por no tener derecho para ello sino cuentan de antemano con 
el consentimiento pn:!\' ÍO del propietario. Como, en la genera
lidad de los casos. es imposible obtener este con entimiento, 
quedan así g randes regiones de terreno sin reconocer, allí 
donde sería muy probable que ex istieran mantos carboníferos 
de imporwncia. 

Estas disposiciones entraban la investigación, sin ventaja ni 
provecho alguno para los dueños del suelo. y es, en esta fecha, 
nuestro Código de ~lineria uno de los pocos en que se consig
na una disposición semejante. 

Con excepción de la Gran Bre taña, que ha ten ido conside
raciones especiales para mantener dispocisioncs análogas á las 
anteriores, emanadas de sus hábitos y costumbres y muy prin
cipalmente de la organización misma del país, las demás nacio
nes productOras de carbón han estampado en sus leyes la libre 
adquisición de este combustible por personas distintas del due
ño del sudo. 

La Francia, cuya producción carbonífera ha ido aumentan
do de ;\ño en ailo, y que alcanzó en I886 ét 19.9IO,ooo tonela
das, ha conservado las disposiciones de la ley de 2 r de abril 
de 1810, por l.ts cuales se conceded derecho de i:llhtuirir los 
depósitos carboníferos ubicados en terrenos ele propiedad pri
Yada, mediante el pago de un derecho que se debe abonar al 
propietario del suelo, pagándole además los daños y perjuicios 
que se le ocasionen. Con este sistema ha podido observarse el 
rápido incremen to que ha adquirido en todo ese país esta rama 
de su industria minera. 

Las disposiciones de la citada ley de 1 81 o han echado ta les 
raíces en esa nación, que han quedado en pié, apesar de las re
formas que ha sufrido la ley miner:t desde la época de su pro
mulgación, principalmente en 27 de junio de L88o, en cuya 
fecha se hizo una reforma completa. Sin embargo, dejáronse 
cxi~tentes las di'>posicioncs indicadas, por haberse ya podido 
conocer los bueno!) resultados que ellas producían; y como 
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comprobación de lo que acabamos de ttpuntar, citaremos el 
decreto reciente del Presidente de ltt República Francesa, de 
fecha 1. 0 de febrero de T 88g, por ·1 cual se hace la conce· 
sión de Pobray para explotar depósitos <.le hulla, con una 

xtensión de tres kilómetros cundrados, cincucnw y tres hectá
reas y setenta y dos áreas, fijando los derechos que correspon
den á los propietarios del suelo, según lo dispuesto en los ar
tículos 6 y 24 de la ley de 1810, modificnda por la de 188o, en 
la renta anual de (o. fr. 10 c.) diez céntimos de franco por cada 
hectárea de terreno que comprende la concesión. 

e han dictado decretos análogos. de fechas 3 de abril de 
1889 y 6 de junio del mismo año, haciendo concesionrs para 
explotar !ignitas y antracitas, fijando en la misma suma de o. 
fr. 10 c. el derecho que se debe pagar anualmente al propieta
rio del terreno. 

Disposiciones semejantes á las de Francia rigen en la dispo
sición de los depósitos carboníferos en Bélgica, cuyas explota
ciones llegaron en 1886 á 17. 286,ooo tonelada ; apcsar de 
encontrarse los depósitos carboníferos en explotación muy dis
tantes de sus costas, circunstancia que hace muy onerosa la 
exportación. 

Los buenos resultados obtenidos en lns leyes indicadas en 
los paises que acabamos de nombrar, hicieron que se dictara el 
decreto del Pn•sidcntc el<~ la R('ptíblictt Francc<>tt, dP fecha 16 

de octubre de l888 reglamentando la adquisicion de las minas 
en el Tonquin y estableciendo el derecho de investigar i de 
solicitar depósitos carboníferos dentro de la propiedad pani
cular, según las reglas que en él se fijan. 

La Alemania ha dictaJo recientemente, con fecha r 5 de 
ago to de r 88g, disposiciones análogas, para q11c rijan en la 
adjudicación del carbón fósil en su Protectorado al sur oeste 
del África, y estas medida tan recientes confirman lo~ n:~ul
tados favorables obtenidos con la libre investigación en los 
terrenos de propiedad privada. 

Otra de las naciones que eslá desarrollando considerable
mente su industria carbonera es la Rusia. Por úkase dictado 
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con fecha 5 d · enero dt• 1889, cstal;h:ci,)sc la libre in\'estiga
ci<'lll y adjuclicaciún de lo.:; dl'pt',o.;itos de carb/m en terrenos dl! 
propiedad pri \'adn, en la Polonia Husa. 

La Espaíla. cuy:1 c"'plotacil'll1 alcanza ~i 1111 mi/Ion r¡uiniuzlas 
mi! toneladas al año. eswblece <·n su tluc·va ley n:formad;t, dis
posiciones rlll<ilogas á las ya citad.ts, como así mismo lo han he
cho la R ·¡nílicn .'\rgen tina y Boli\·ia. 

Con ·1 fin de no dar mayor extcnsi1'>n ;i este traL,t}>. no con

t inuaremos cilélndo las dispnsiciotws dt• otmo.; paises. co111o las 
d~ la Reptíhlica d<•l Trans\·aal y de la colonia pPnugut:sa ele 
:\lnzambiC)UC, y las de muchos otros p.tises cpw rl'c.:iemementc 
han adoptado igu,des principins p.u·.t sus llll!'\'élS J¡·gislaciom·s 
m1neras. 

ll ay. pues, casi compl<:ta uniformidad t·n las leg-isl.tcioncs 
cxtrang Tas para aceptar como tH'ccsari.ts la lihtT <:xploracil'>n. 
como asimismo la adjudicación de los depósiLos carboníferos, 
dentro de tern~nos de propiedad privada, al prim<:r solicitante 
ó :1l descubridor clP ellos, previa inu~,;nutitación d~ drltlOS y 
p<.:rJ U ICIOS. 

Consigucsc por este 111cdio despcrt.u- d intert:s panicular 
para emprt:nd "1' costosas inn.:s tig.tciont·s, C')lle pucd<:n r ccom

pcn. ar con lctrguet.a los sacrificios lwdto::, sef\abndo Ü la \ 'C ?. 

un nue\·o campo de acción <i la itlln:pidcz y ¡wrsc·n·ra ncia ele.: 
nuestros esforzados xplor.tdon:~. 

Con d c:-.ld~lo dctuttl dr. nur-~ tr.t lt·gislaciún 110 se puede' 
conseguir despertar ese inrcrt:s ni cnut.,iasmn, pu<·:-:.to epa· el 
':\ pJorador no tiene uerecho p.tra h,tCl'r' 'X pJoracÍOIH'S en 
terrenos que no sean fi'icaJ¡•s t> municipales, y si llcg<tse á t t· twr 

conocimiento c.lt.: la exist<'ncia de esos depú.,itos. tendría que 
luchar con las cxigtncias ud ULH! ll() del SU<·lo, C)ll<!, 1'11 general, 
son incompatibles con las d<.:l investig;-tdor. D · l'Sla manera, 
esos dcpv~Ító~, en '~·~. d ~ Lllll~tiutir 1111.t IHI .,.a fuenu.: de pru
grt:so. quedan pcr.Jidns para la indus(ria, con perjuicio r •al ~r 

positivo de los inte rl's<·c; gt·nentks lll-1 país. 
La c~ttsa única q11" ha r<: tr<t ído ;\ ntteslros leg-isladores p<~.r<l 

establecer en nue!'>tro Cúd igo minero esta disposic ión, que 

3 
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t •·aería como cnn->cc.uencia l.t C'\ploraci/llt <k lllH'\'OS campos 
c.trlmnift.ros. h.t !)ido d rt'spt.: lt> h.ir.i t los dc·n·dw!i adquiridos 
pnr los propit.:tarios dt 1 stll'lu; pt.:ro, r,·spetando e~os tlt.:rccho~. 

trl'l'mos qtJt• hay un nw !in d<; ponerlo~ :i cubierto de un 
de-;pojo, dtj tiHln ;i la '<·t. cstahh·cid t L'll la lt.:y l.t libre adc¡ui
!.iÍCit'lll por ,.¡ dt"iCll ... ridor. que es lo t¡liL' ¡wrsigtw l.t industrí.t. 

Crel'lllo•, l"Hk.r l'lt<.:ontrar ese nwdio ohlj .. ,, mlo al descu-.-.. 
bridor y e\plot.dor <Í p.tg<~r al dudio dciLt'ITt·no dondt· hici<·n :n 
stt lull .tt.gtl, una p.tnt· Lk-1 producto qut• !\L' nbt<;n~a c·n la 
L''\plot.tcic'w •. l )e· c·~ t .l m.uwra se consigue qu(' d <.lucilo dt.: la 
propiedad supcri1Li ti obten~,\ un.t particip.tLit'111 en )(Js produc

tos dd suhst~clo, que el no quiso <J no supo explotc\r; sin (}lll: 

esa participaci,'111 Jij.td.t por la k-y. signif1c¡ue una carga onero:,tt 
par.l d JlliL.:\ o intlustrial. 

En otros IMÍst·s. como en Franci. t ) t·n B~lgica, e!llt' d<!rccho 
dl'l propier.u-io cl<·l suc·lo c·st~Í n·~ul.u.lo por una rent.t ,·, c.tnon 
anual CJlll' pa~a el explotador por cada hectárea de terreno que 
ab.trcu la concesit)n. E-,te si-.,u·ma no lo hemos crt:ido del todo 
equitalivo; pues lo mismo percilw aqw.:l prnpiet.trio en cuya 

hered.td <:xi:,te un manto c,trbonifl.'ru dL' rl·t!L:cid.t..; proporciones 
que aquel que lÍ t.:ne otro ele dinwn~iont:s pudcrosac;. Pasaría 
iJual cosa con el <·xplot.tdor, quit :n pag.tri.t por 1111 terreno que; 
nu alcanza á producir lo n<;n.•sario par.L cubrir sus g.tstcs de 
explotación, el mismo c~tnon ó n ·m.1 c¡ue ac¡uél c¡ue explota 
<·•unidadc...;) c...on ... ide•.ti•IL's dt.: comhu"tihle en un.t c·xtf'll '>it}n igual 
de terreno. 

En otr.t-; naciones S<' ha rcguladll Lo., te derecho dando al 
propie tario un.t participacit',n t.: ll las g;•n.tnc ia.., <JlH' d(·ja l,1 in
dustria C} IW \ ': t ~i. t••aablcct·r-,t• (' 11 :;u stwln: ¡H·ro l''->tt· •;i•ne ma lo 
CJn:,id~.:r.unos 111 11\' dt;fcclliiJSD, ; t J>.trll' th· los a r,t\'t'S incon\ l'-. ~ 

nic·n tC"S c¡11<· t 1 miria pa ra lo-; intlllstri<dl's !.t ing< ·rL·nria dt: pt:r-
<;onas l!'\tr.tll.ts él "ill t·mprc;sa t·n l.t m trcha indu-;tri;d d·· t·l l.t 

Estas r.IIOJW<; no'> h.m 11<·,·,\tlll al con\Tncimiento dt' c¡uc el 
dt: r~.:cho que; dt:be ¡;ag,tr d t:xplot.tdnr. dcht· t•s t.tr en rl'l.tción 
Cotl l.l (Jrllducci<) n <·feclll.td.t, lo c¡ut: coloc. t t·n condiciones t:l1UÍ
ta t i, . .ts, t,uno al i nd ll~t rial como a 1 pro pi ·ta río tlcl suelo; y 
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he mos creído que un derecho de ·uúnlc centavos por cada 
tonelada de carbón que se explote, c..h.:jaría remunerado al dueño 
d..:l terreno superficial y no gravaría al minero con una carga 
p.!<;ada que hiciera difícil la marcha de su industria 

Además del derecho anteri0r. se ha csta1)lecido e n el pro
yecto de le i que acompai'iamos, cp1e el min ero debe p:tgar al 
propietario de los tt;rrenns supcrfici.des el ndor de los q ue 
ocupe con los establecimiemo ·, dt·-;mo:w .. ;s, etc., á tasaciún de 
peritos, con un recargo de \'CÍ nticinco ¡n r ciento sobre esa 
tasación; para (~\· itar con es ta di<;¡nsici r)n q11e s:..: ¡Ju:!·Jan come
ter abusos, con pc rj11icio de los ducilo-; (.k la propied.td donde 
se creyó que pudiera existir un depú-;iw expi<Hctblc d.e ca rbón. 
El minero pagará también los d .u\0-; y perjt1icios que ocasione 
con los t rab·tjos que ren<ra que ll t·\' ttr <i cabo. 

H emos creído asimismo convl:nicnte bu'icM los mt:dios de 
impedir que sigan adqui ricnd.o c..l<.:rtchos sobre los depósitos 
carboníferos en los terrenos que el Estado ó las l\lunicipali
dades enaje nen e n adelante, y con esle flll se ha establecido 
e n el proyecf"o de leí que he mos redactadn, un articulo e n el 
cual se dispone que en los terre nos e riales que el Eslado ó las 
Municipalidades enajenen, harán c~stO d -!jttttdo libre el subsue
lo, para los efectos c..ll: la aclcpJísíciún >' adju licaciún de los 
depósitos carboníferos. 

Consideramos esta di sposición Jc ciert..t impo rtancia actunl, 

por estar haciéndose hoy la enaje nacil'>n dl: los 'Slensos terri 
torios de la parte s ur de la R t:pt.'ibl ica, la cual encierra precisa
mente los más importanlcs depósitos de combustible, y podría 
llevarse á efecto esta medida s in inconve nieme alguno y s1n 
pro\'Ocar resis te ncias odiosas. 

Antes dt! te rminar, nos pcrmiti mos llama r la a te nción de la 
~ ociednd Nacion.tl de J\1 ineria hácia I,L convenit.:ncia que 
habría para la industna general dd país en tratar de un ir por 
med io de lín eas fé rreas los depós itos carboníferos si tuados e n 
las faldas occide ntal es de la cordill ·ra de Nahuelbuta, y que 
son hoy los centros principales de la producción del carbón e n 
nuestro país, con la línc.:a ctntral d.c los ferrocarriles del Estado. 
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Conseguiríase de esa manera una gran baja en el precio del 
combustible para las provincias con!'umidoras del centro, como 
consecuencia de la disminución e n los trasbordos, netes marí
timos y desembarques que hoy tiene q11e espcrimentar el car
bón desde el lugar de su producción hasta llegar al punto don
de debe consumirse. Aminoraríasc consider;.¡blemen te tambien 
la pérdida sufrida en Jos distintos trasbordos. 

El ferrocarril que hace poco en tregó al tráfico ptíhlico una 
empresa privada entre Concepción y los rios de Curanilahue, 
ha venido en parte ~\.sa tisfacer esta necesidad; pero es necesa
rio completar la obra comenzada por la empresa á que nos 
hemos re ferido, uniendo la parte sur de nuestra gran linea 
férrea central con Jos depósitos 6 cen tros cuboneros ántes 
indicados; y se conseguirá por este medio poder ofrecer á las 
industrias del paÍ5 combustible á mas bajo precio y de mejor 
calidad. 

Nos permitiremos también llamar la atención de la Sociedad 
Nacional de Minería hácia la n~cesidad imperiosa que hay de 
hacer estudios geológi1:os de nuestros terrenos carboníferos, 
encargando á personas dotadas de conocimientos especiales el 
estudio de nuestros territorios centrales, que no son conocidos 
en toda su importancia p~r la falta ue esos estudio ~ geológicos, 
que servirán mas tarde de giJfa seguro á nuestros futuros 
exploradores. 

En esta v!rtud y como un comple mento del Cc)digo de Mi
neria vi~cnte, proponemos, para ser elevado á la consideración 
de1 Supremo Gobie rno, para la investigación, exploración 6 
cateo y adjudicación del cnrbón fósil. en terrenos de cualquier 
dominio, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Art. '.o ~ on ue libre adquisición por los particularrs los 
depósitos de carbón fósil, cualquiera que sea su forma y yaci
miento, situados en terre nos de cualquier dominio, b~1jo las 
condiciones que establece esta ley. 
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Art. 2.o La explotació n de la turba cede al dueño del suelo; 
pero será de libre adquisición e n los terrenos eriales del E sta
do ó de las munipalidades, consiaerámlose para los efectos de 
la adjudicación como carbón fósil. 

Art. 3.0 La facultad de catar y cavar e n tierras de cualquier 
dominio está suj eta á las disposiciones del Código de i\Iinería 
y á las que establece esta ley. 

A rt. 4 ° Cuando se empleare maquinaria de sondeo para 
averiguar la ex istencia del carbón fosil, el tiempo concedido 
para esa operación no podra exceder de un año 

Art. 5 o Siempre que el sol icita nte de un terreno para explo
rar quiera establecer maqui narias de sondeo para efectuar 
investigaciones, el propietario del suelo permitirá la instalación 
de ellas, con tal que se rinda préviamenLe una fianza para 
responder por los daños y perjuicios que se causaren al dueño 
ele los terre nos. 

rt. 6.0 Solicirado un terreno para explorar, el juez llamará 
á un comparendo al solicitante y al dueño del suelo, para que, 
ponié ndose de acuerdo, fijen el monto de la fianza á que se 
refiere el a rticulo an te rior y determinen la extensión de los 
terrenos que se ueben ocupa r provisoriamenre, como así mismo, 
la manera de aislar, en cuan to sea posible, los nuevos trabajos 
que se deben emprender, de las faenas ya establecidas i de los 
cttmpos cleclicados al cultivo. 

A rt. 7.0 Si los interesados no se pusieren de acuerdo, nom
brará n un peri to por cada parte, para la resoluci<)n de los 
puntos á que se refiere el art. 6 o 

En el caso de discordia de los peritos, se elevarán los ante
cedentes á la Corte de Apelaciones respectiva, para que ella 
nombre un tercero, á curas resoluciones se someterán los 
interesados. 

Si éstos convinieren e n que se nombre un solo perito, lo 
indicarán al juez, quien lo nombrar,\, siempre que lo designen 
de conuín ncuerdo, ó ete ,·ará los a ntecedentes á la Corte de 
Apelaciones para que ella lo designe, e n el caso de desacuerdo. 

An. 8.0 Siempre que el solicitnnte hubiese e mpl ado ma-
·' 
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quinarias de sondeo para la exploración c.Jel depósito que 
solicita. ,1 taladro <) b<urcno dcctuado se sust iLUirá á la caw ó 
pozo á que se refieren los artículos 29 y 36 del Código de 

l\1 inc ria. 
A rt. 9.o :-.:1 o podrán concederse t><'rtencnci<ls p;1r:1 explorar; 

pe ro cualquiera tcndd derecho para ~oli citar JWrmiso con el 
obje to de hacer in\·cstigac:oncs en tierras de cualquie r dominio, 
y miénrras consern-! ese pt·rmi-;n, nadic podrá hacer trabajos 
de in vestigación, dentro cl<·l r.í.dio de un kil\'ll1letro, partiendo 
del lJIIIltn donde ·stuviere C\)lncad.t Lt lll:lrJliÍ!laria. 

Art. 10. El pcticion.trio pondd. dl' tll.lllifie:-;to l.t (':--i:-.t,;ncia 
del dep6sito de carb,'m. y.t st;.t por mc•iio de taladros ó barre
no<;, t) bien por medio de un pot.o ú piqu<·, sin !o cual no se 
podrá dccttJ,tr la concesi1'm. 

Arl. 1 t. La conc ·si,)n. en lo-; dq>l',..;itns (h· carbón f(,sil, no 

da derechos sobre lt>S l \ 'tTCn >-i s · tp.;rri~.:i . d c.: -;· y s\Jl '> se dt:m.trcn 
para los efectos de l.t li n1itación in terior 'k·l dep\>siro C}Ue se 

conccdf!. 
Art. 12. Al e fcctuaro;e la ~nnccsit'>n , d peticio nario indicará 

l o~ tern~nos que ncccsitt: ocupar dcGniti,·amcntc para la insta

lacion de sus t rabajos, terrenos que n,> podr.í.n tener una cxten
si,)n maror que la quinta parte rle la su¡wrficic: de la'i pcrtc

nenci;-~s ~onccdidas. 

Art. 13. El Yalor tl ~ los terrenos .í q1tc se: n·fiere d articulo 
anterior, se fijad., <t falta de atuer lo entre lo" intert'sados, por 
medio de peritos, nombr.td 1s en la forma e~r.tbh:cida por el 
articulo ¡:>, y se p:lg.tr,í al prl>pic t u·ic) dc·l ~ t tdn el \'alor ~í que 
ac;cien·l.t la l.tSaLion y adcm~í.s t: l 2) por Lic·ntn df· , . ¡~;¡ _ 

L os peritos imlic.td.n tctm l>itn l.t tnatH'fa y forma cómo ha 

de percibirse, p0r los dueilos de lo-; terreno~, el dt-!recho que 
c-;tablcce d a rticulo siguiente. 

t\ rt. q .. E 1 concesionario Je los dept)s i tos de carbc'm fc)sil 
dentro de propied td p1nicular, p tgará al due11o del suelo un 
derecho de ,·einte centavos por c.td.t tonelada de mil kilógra
mos de carbón C'}Ue ex pi::> te . 

Art. 1 5· El vnlor pro lucido por el dcr\!cho que establece el 
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artículo ante rior, será di,·iclido entre los propietarios del suelo 
encerrado por el perímetro en las pertenencias concediuas, en 
proporciún á la exte nsit'1n supt:'rfi cial que cada uno posea. 

Art. t6. En las tr,ln3fcrencias de dominio que se hagan de 
terre nos de propiedad fiscal ó municipal, desde la promulgación 
de es ta ley. el nuevo pmpicta rio no te ndrá derecho sobre Jos 
depósitos carboníferos que existan e n el los. E sos depósi tos sc
r,in adquiridos libremente por los paniculares, si n quedar 
obligados á p:tgar d derecho (lliC es tablece el artículo 1 4· 

D espués de un pe ríoc..lo de cincuenta años, cesará de pagarse 
el derecho establecido f! l~ el citado articulo 1..¡.. 

S antiago, I 6 de septie mbre ue t890 -jll(lll Fnmcisco Cam
paila. - 7cltlsforo 1/audt'ola. -Jnall /f.~uslfll Paltlí;uc/os. 
Luis L. Ze._t¡u s. 
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